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Este periódico se publica todos los 
shas escepto ios domingos, y se suscribe 
4 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
eetabUcidaen la calle de las Tres Cru-
wi, ii. ,cuarto principal. 

Losart(culos,avi$osyreclamactú- ¡ 
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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R E A L D E C R E T O . 

Conformándome c o n e l parecer d e l consejo 
ele ministros vengo en autor izar a l mio is t ro de H a 
c ienda para someter á la deliberación de las 
Cor tes e l proyecto de ley que me ha presentado 
sobré aprobación de los reales decretos de c o n 
versión de créditos contra e l tesoro en títulos de 
la deuda publ i ca d e l 3 por 4 0 0 . \ 

D a d o en palacio á 4 de d ic iembre de 4 8 4 4 . « 
R u b r i c a d o de la real m a n o . — E l ministro de H a 
c ienda, A le jandro M o n . 

' A L A S C O R T E S . 
\1 . _ , . , « • » * • • • » * ' 

A l aconsejar él Gob i e rno á S. M . la Re ina sus 
reales decretos dé 26 de jun io , 4 3 de setiembre 
y 9 de octubre últimos sobre conversión de cré
ditos contra e l Tesoro público en títulos de l 3 
po r 400 de la deuda conso l idada, se impuso la o b l i 
gación de dar cuenta á las Cortes de esta med ida 
en la presente legislatura. E n cumpl im ien to de e l la 
tómete á su deliberación las disposiciones conte
nidas eo aque l los , esponiendo a l mismo t iempo 
las poderosas razones que le impulsaron á adop 
tar semejante resolución. 

No se ocu l t an & las Cortes las apremiantes y 
estraordinarias circunstancias que obl igaron a las 
administraciones anteriores á empeñar las rentas 

gaciooe» d e l 
ces ivamaote, j Hejjwop .por, úfcinó i 
ent idad , aue asceadíenda B O el 
f í 45 mUjooes, sin ooptar con Ja detfdo proceden* 
l ^ ^ ^ ^ o i s i r o s a i ejército, tenían embargadas 
la mayor parte de las renias, y en términos qne 
en la distribución d e caudales de l m i smo mes he* 

}M ttfBsm* « g u l tó solq d ispon ib le p p r 
valores líquidos de todas ellas l a escasa s u m a de 
4 4 . 4 6 4 , 0 0 0 rs . 

T a l era el estado de la Hac ienda pública en 4 
de mayo de l presente año, en c u y o día t omaron 
posesión de sus respectivos cargos los actuales c o n * 
sejeros de la corona. Es te estado exigía un p r o n 
to y eficaz remedio . V e r d a d es que ia to ta l idad 
de los empeños contraidos no debía angustiará l a 
nación, ni menos impos ib i l i tar la marcha de su 
Gob i e rno ; pero no lo es menos que su pago i n 
mediato y ejecutivo le colocaba desde luego en 
bn grave compromiso . Po rque , debiendo r eun i r 
de 50 á 60 mi l lones de reales cada mes para a ten* 
der á la mas urgentes uecesidades, y otros 4 5 ade
mas para e l pago de l semestre de l a deuda d e l 3 
por 4 0 0 que vencia en fines de j u n i o , contaba so
lo con los 4 4 mi l lones de los productos l ibres de 
las rentas, y 7 . 071 ,813 reales 2 maravedís e n 
metálico y pagarés que habia existentes el menc i o 
nado d ia en la tesorería de corte . Y aunque po 
dían hacerse efectivos los 12 mi l lones que resta
ban por cobrar de la anticipación de 50 est ipula
da en el contrato de arr iendo de la renta de t a 
bacos, este medio , sobre ser insuficiente aun p a 
ra l lenar las atenciones de un solo mes, envolvía 
en sí la continuación de aquel arr iendo que no 
entraba en las miras de l Gob i e rno . 



E n tan crítica situación forzoso era adoptar sin 
tardanza una determinación que, á la parque fa
cilitarse la pronta reorganización de la Hacienda., 
dejase desde luego espeditos los rendimientos pú
blicos á fin de poderlos invertir íntegra y escljjsi» 
vamenteenel objeto preciso á que debían ser des
tinados. Ninguna que estuviese en el círculo de 
sus facultades reunía las necesarias condiciones, 
requiriendo todas grandes combinaciones á que 
no daban lugar los apuros del momento. T u v o 
pues el Gobierno que abrazar el medio de la con
versión como el único arbitrio para poder hacer 
frente i las necesidades del estado. 

Mandóse en su consecuencia convertir pr ime
ro los créditos procedentes de contratos de ant i 
cipaciones de fondos, y sucesivamente los billetes 
del Tesoro é inscripciones de la deuda flotante 
emitidos ea v ir tud de las leyes de 29 de mayo 
de 1 8 * 2 y 1* de agosto de 1 8 4 1 , y las libranzas 
sobre las cajas de la Habana pertenecientes tam
bién á contratos, según aparece de las copias de 
los cuatro reales decretos que, debidamente au 
torizadas, acompañan á esta esposicion con los 
números de 1 i h. 

i E o la fijación de tipos para estas conversiones 
se tuvieron eo cuenta las condiciones esenciales 
de la generalidad de los contratos, sus utilidades, 
los capitales invertidos en ellos, el precio corr ien
te de los títulos y cuantas circunstancias podían 
conducir á establecerlos con acierto y recíproca 
conveniencia del Tesoro y sos acreedores. Difícil 
era sin embargo tomar una resolución que concí
base á uo tiempo tan encontrados intereses, ni el 
gobierno se prometió con la que adoptó haberlo 
conseguido respecto de todos ellos. Pero se pue
de afirmar que ba sido la mas conveniente para 
la generalidad de los acreedores, habiéndola toma
do coo el conocimiento y beneplácito de la ma-

Íror parte de estos, y que con la aprobación de 
as Cortes, garantizando los intereses de todos, y 

quitando á algunos la esperanza de obtener ma
yores ventajas, termioará satisfactoria y definiti
vamente este arduo negocio. Sialguoa circunstan
cia accidental exigiese ana resolución particular, 
el Gobierno decidirá coo arreglo á lo que la p r u 
dencia y la justicia le aconsejan, dando cuenta á 
las Cortes si fuese necesario. 

E o este concepto e l Ministro que suscribe, 
confiado eo qoe las Cortes apreciarán eo su justo 
valor los fundamentos espuestos, tiene la honra 
de presentar á su examen y aprobación, de or
den deS . M . la Re ina , y de conformidad coa e l 
parecer del Consejo de Ministros, el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

A r t . \.° Se aprueban las conversiones en l i 
tólos de l adeada consolidada del 3 por 100 de 
créditos procedentes de contratos de anticipado-

ues de fondos, billetes del T eso ro , inscripciones 
de la deuda flotante centralizada y libranzas so
bre las cajas de la Habana, procedentes también 
de contratos, en los términos y por los tipos es
tablecidos en los reales decretos de 26 de junio 
13 de setiembre y 9 de octubre del presente año. 

Ar t . 2.° E l gobierno satisfará en el modo y 
forma establecidos en el articulo anterior á todos 
los acreedores por ¡gualescréditos que no bayaa 
aceptado hasta el dia la conversión de que hablan 
los referidos decretos; señalando para que se ve
rifiqué el término improrogáble de cuatro meses. 

A r t . 3.° Queda autorizado el gobierno para 
decidir cualquiera duda ó reclamación que se sus
cite en la ejecución de ia presente ley, dando en 
su caso cuenta á las Cortes» -

Madr id H de diciembre de 18M.«Ale jandro 
M o n . 

Acaba de recirbirse en este ministerio una co
municación del intendente de la provincia cbs León, 
de fecha ik del corriente, dando parte de haber 
sido robados en la admjr^istr^cioi\^le;b^epes nacio
nales de aquella provincia ení la úáche ¿leí 11 al 
12 de este mes ios siguientes títulos al portador de 
la deuda del estado coo interés y sin él.» los cuales 
se hallan endosados en su mayur parte por los su-
getos que Jos presentaron í en pago de tincas de 
bienes nacionales á favor de esa caja de amortiza
ción á saber: , < •»,! I AMO 

» I i Títulos Ufe*5 por 400 . 
• , . . • . » • • • • I • f i•. ••« n i f i " l 

Series. Núms. 

11 XVII)Til 1 U^ I" f <"*•<•'"*•'• » • 111 1 

1 i 
1 Creaaofoes. 

Capitales. 

D. . . 4,65'1 4 ? dé abr i l d e l 8 * 3 . 20,000 

Deuda sin interés. 

i 
SU • i i tOJ 

111 í r 1»I •' 
I 

15'. I | >¿ % | 

E . { 

c. 

4,827 
»,925 
3,987 

458 
559 
U7 
«51 
452 
453 

4,940 
404 

4,755 
48,648 

3,279 
41,518 
41,519 
44,521 

B . . . 4,678 

4.°'de a t r i l deÍÍ84» 1. 50*000 
Idem 

¡Jfjh'jiorfrflta •/. • 
I d e m . • 
I d e m . . . É !• »• {• • 
Idem . 
Idem 

< •' 11 

50,000 
20,000 
20,000 
20,000 
10 ,000 

, , 40 ,000 
Idem. . . . . . . . . 40 00,0 
Idem. 40*000 

Idem. . . . . . . . 40,000 
Idem. . . . . . . . 40 ,000 
Idem. . '.1,000 
Idem. . . . i . 4 ,000 
Idem. . . . . . . . 4,000 
Idem v ... . 4,000 
Idem. . . . . . . . 4,000 
Idem. . . ' . . . . . 5,000 



• l i M t i i 1 # * Residuos*' í 
§lot) iw ¡filt«s* a l ftb * • t **' w * • ; ? '•• 1 

"' 4 ,027 I d e m . ! * . : 509 31 
' 4,630 J d e n w . . . . . , 788 44 

u ( ! .¿4,$40 I d e m , i , 4 . . . . \ , 2 8 2 4 7 
44 9 f tK4>J^4Pi| * V . . . • „ 9 0 0 > 

9 ,282 I dem 9 1 4 4 
. 9 , 813 I d e m . . . . . . . . 8 0 0 

9 ,820 I d e m . . . t ¿< ñ 8 0 0 

. f ¿ •>!. cüm R! • X f i l i l f c i ^ v !. Luí 2 6 5 , 6 2 0 40 
. flU / I . . O H ' * / . 1 h»| . i ! . " ' ' ' ; . ' i ' i . . '•'« • ¡Mi i ú SÍJ&lii I 

«oii ¿P^qwMft J 6 * ! orden, |>ongo en conocimiento 
!de ; V M $ , para los efecto* correspondientes en ese 
.establecimiento, sin per juicio de q ua para noticia 
de l pub l i co , y precaver la circulación de dichos 
t { t t|I pe] rp ba do&¿ ¿se, d i s pone hoy m ism o la publica*» 
jC¡oo de, este aviso en la Gaceta. Dios guardé lá 
V . S . njuehos años, M a d r i d 17 de d ic iembre de 
A§^*»lJ M*fitfHBfr) &l40U>ftjftofcrid la. caja de 
amortización. • • > 

M I N I ^ I f i f t l j J D E G U E R R A , 

Circulare?. ... 

E x c m o . S r . : E l S r . min is t ro de l a G u e r r a d i 
ce h o y al de Grauia y Just ic ia lo'siguiente: I 

« H e dado cuenta, á la .R,eina ( Q . D, G . ) de l a 
comunicación ele V . E . de 8 de mayo último, re
ferente á la queja qde 'p rodu jo á ese minister io e l 
juez de pr imera instancia dé Córdoba contra e l 
comandante general de la m i sma prov inc ia , c on 
mo t i v o de haberse negado este á declarar c o m o 
testigo en una causa sobre conspiración á que fue 
Citado por el p r imero en v i r t u d de lo prevenido 
para estos caso* en e l artículo d e l decreto de 
las Cortes dfe*4 W é s é f i e U r o d f e 4 J & b . Ente rada 
S. Wl.j y resultando del espediente instruido en este 
ministerio que el mencionado comandante general 
fue c i tado por d i c h o juez á prestar gomo testigo 
una declaración sobre particularidades que le coos<* 
taba domo autor idad en cuyo concepto se ofreció 
á informar por escrito, conforme con el d ic tamen 
del t r ibunal supremo de Gue r ra y M a r i n a , se ha 
servido declarar que estuvo en su derecho <elco« 
mandante, general de Córdoba negándose á c o m 
parecer j i l a citación de l juez de pr imera ins tan
cia, á qu ien es la vo luntad de S. M , baga en ten
der Vi 'RI 'qfúé su empeño fué i n fu n cía d o y opues
to -éJ la letta y espirito de la l é | raencióoada, po r -
qae. esta se contrae h la obligación de declarar en 
causa cr imina l , á todo e l que sea citado al efecto 
como testigo, pero no como autor idad » 

De real o rden comunicad^.por d k b o Sr . m js 
aistro l o traslado á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V . E . muchos años. 

! 

M a d r i d 4 5 de d ic i embre de 4 844 = E I subsecre
tario, conde de V is ta-hermosa,*—Sr. . , . 

E x c m o . S r . : A l capitán general de Navar ra d i 
ce hoy el S r . ministro de la Gue r ra lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q . D . G ) de una espo-
sición p romov ida por D . J a v i e r U r r o z , teniente 
de mil ic ias provinciales., oficial p r imero de la sec
ción-archivo de la capitanía general de l cargo de 
V . E . j en so l ic i tud de que se le espidiese e l real 
despacho de capitán de infantería, á c u y o empleo 
se consideraba con derecho según lo dispuesto eo 
el decreto orgánico de las éspresadas secciones-ar
chivos d e 14 de febrero u l t i m o , se ha serv ido d e 
clarar por punto general que los empleados en láa 
referidas dependencias uo tengan mas que la rea l 
orden de nombramiento , asi a su entrada en ella)» 
o o m o en sus ascensos, y sin que dichos destinos Ies 
d e n consideración ai categoría en los grados m i l i t a 
res^ hasta que saliendo á estados mayores de plazas 
obténganlos reales despachos de los empleos ane
jos a su categoría, según asi l o previene el reg la 
mento de esta institución.» 

De real orden comunicada por d icho S r . m i 
nistro lo trasladó i V . E . para su c o n o c i m i e n t o ^ 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . m u * 
chos años. M a d r i d 4 4 de d ic iembre de 4 8 4 4 — E l 
subsecretario, conde de V is ta-hermosa. <=—Sr.. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
i 
i r 

I 

E l E x c m o . S r . min is t ro de la Gobernación 
de la Península con fecha 5 de l presente me dice 
l o que cop io . 

E x c m o , S r . : C o n fecha 27 de enero de 4 8 4 0 
se circuló por la secretaria d e l despacho, de m i 
cargo la real orden siguiente.«=»Enterada S . M , la 
Reina gobernadora de una consulta de l ¿efe polí
t ico de Málaga y después de oida a la contaduría 
general ha tenido á bien resolver que por ahora y 
mientras que este ramo del servic io se organiza 
def init ivamente ingresen en las comisiones paga
durías todas las cantidades que por multas ó p e 
nas correccionales exi jan las autoridades d e p e n 
dientes de este minister io . Y habiendo l legado á 
conocimiento de S. M . que los valores proceden 
tes de las multas impuestas no suelen siempre con
siderarse, según corresponde, como uno de los r a 
mos product ivos , comprend idos én los presupues
tos y se distrae á objetos dist intos , ó estraños de 
so inst i tuto ; ha tenido ha bien mandarse recuerde 
á todas las autoridades dependientes de este m i 
nisterio que las que impongan los gefes pol i t ices, ' 
las diputaciones provinciales y los alcaldes de los 
pueblos deben ingresar precitamente en las res
pectivas tesorerías de rentas ó cajas de l tesoro pú-



U ) 

• 

bl¡co. D e r e a l orden lo digo á V . E . para su esac-
to cumpl imiento. 

E n su vista he d i s p u e s t o se inserte en el B o 
lean oficial para inteligencia y cumplimiento de 
los alcalcaldes constitucionales de esta provincia y 

, comisarios de l ramo de protección y seguridad 
" p u b l i c a . 

Madr id 48 de diciembre de \&W.==mChacon. 

... 1 

L a ¡unta económica del presidio modelo de es
ta corte, ha determinado sacará pública subasta el 
sumin is t ro de pan, rancho, utensilio de aceite y le» 
ña, alimentos y medicinas para su enfermería, por 
e l término de un año que empezará á contarse 
desde 4.° de enero de 4845 y finalizará en 54 de 
diciembre del mismo; señalándose para su rema
te el dia 28 del presentemes y añoá lasonce horas de 
la mañana bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaria de dicha junta 
alta en la calle del Barqu i l l o , núm. 4 6, cuarto se
gundo. 

Las proposiciones deberán hacerse en dos pl ie
gos cerrados ¡ocluyendo eo uno la proposición 
que hicieren y en el otro nota firmada y rubr ica
da de sus nombres y apellido?, y en la cubierta 
pondrán por lema una misma palabra ó sentencia 
añadiendo la de proposición en la que la con 
tenga. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

N o habiendo tenido efecto el pr imer remate 
de l ramo del jabón de la v i l la de Robledo de 
Chávela, se ba vuelto á señalar para el 25 de d i 
ciembre desde las tres de la tarde en adelante; y 
para el mismo dia y hora los de la décima de la 
alcabala del viento, vinagre y tienda de mercería 
y la coarta á los ramos del vino, aceite y aguar
diente y las casas taberna y tienda de mercería. 

L o s terratenientes en la jurisdicción de la v i 
l l a de Perales de Taju ña, presentarán ante su ayun
tamiento en el término de diez dias, relaciones jo-
radas con arreglo á la instrucción, para el carga
mento de la contribución de frutos civiles del año 
próximo de 4845, según lo mandado por el señor 
intendente de rentas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano del logar 

de Vargas , pueblo de 800 vecinos, distante 
dos leguas de To ledo y diez de la corte: su dota* 
cion 46 reales diarios pagados mensoalmente po* 
el ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán sus so* 
licitudes al presidente de dicha corporación, frail
eas de' porte f hasta el dia 34 de l actual. 

11 

Se contratan sustitutos para la quinta del año 
4843e/i Madrid. 

La sociedad de padres de familia de esta cor
te, instituida bajo los auspicios del Excmo* ayun
tamiento constitucional, admite mozos solteros, 
viudos sin hijos, ó licenciados del ejército que 
quieran contratarse para sustituir la suerte de sol
dado que ha cabido á varios délos de dicha ciu
dad; pudiendo presentarse para el?o al Sr .D. Luig 
Lleget, vocal de la junta directiva déla misma 
sociedad, eu la botica de la puerta ¿el Sol, esquí* 
na al callejón del Cofre frente á la casa de cor* 
reos. . i i- i ' i i -\¿: i 

Dia 49 de diciembre. 

Tr igo de 53 i 38 rs. fanega. 

Cebada de \k\ i 4 5 % ra. TO . 
• • . . * 

Algarrobasde 24 k 22 rs. 

Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 

Idem filtrado á 60. 

V. • 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayor parte de los ayun
tamientos se han apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscricion al Boletín oficial, algunos no lo 
han verificado aun á pesar de los repeti
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se hallen en él último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
mino posible s ino quieren esperintentar 
los resultados de una reclamación justa i 
un descuido de tal naturaleza. 

MADRID : Imprenta de D. M A M O . PITA. 


